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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
IG tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Supwior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

ta 
m. 
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Serán suscrito^es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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Í T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
PÚBLICA DE FILIPINAS. 

dice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general en funciones de Hacienda 
desde el 16 a l 3 1 de M a y o p r ó x i m o pasado. 

T páMayo 17 . Disponiendo l a t r a s l a c i ó n á Cottabato 
F«>pital de l 5,° dis tr i to de Mindanao de l a Admin i s -

jacion de Hacienda p ú b l i c a del mismo establecida 
alraente en P o l l o k y autor izando los gastos con

fuientes. 
19 . Declarando á D . Juan Pereyra y Reyes 

íial 3.° In te rventor de aforo de 2.a clase que fué , 
i derecho a l haber de c e s a n t í a de 500 pesos 

I5G y pales. 
rid. i d . I d . á d o ñ a Gregor ia M á x i m a A r g ü e l l e s 
l a derecho á l a p e n s i ó n de v iudedad de 200 pe-
Jíos anuales como v iuda de D. Rafael Rocha é Icaza 
Seial 5.° aux i l i a r 4.° que fué del T r i b u n a l de Cuen-
18 de estas islas. 
Id. 2 1 . I d . provis ionalmente cesante por i n u t i l i -
íd física á D . A n t o n i o M a r t i n y Ramos, Oí ic ia l 1.° 

A d m i n i s í r a c i o n , Ensayador 2.* de la casa de Mo-
a de esta Capi ta l . 
1. 24. I d . á D . R ica rdo Regidor representante 
su esposa d o ñ a Dolores Memi je con derecho á 

i t r a smis ión de p e n s i ó n de 1000 pesos anuales á 
livor de l a menor d o ñ a M a r í a de l a C o n s o l a c i ó n 
legidor y Memi je . 
Id. 28. I d . provis ionalmente cesante por i n u t i l i -

Jad física á D . Fernando Chamorro y Flores , Oí i -
rovüal 4.° de l a A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de Rentas y 

Propiedades. 
Id. i d . N o m b r a n d o á D . An ton io Santisteban para 

justi (¡rvjr in te r inamente l a plaza de Oficial 3.° de l a 
Wmirdstracion Centra l de Rentas y Propiedades. 

Id. i d . I d . á D . Fernando Cervera y Ruiz para 
^¡fesempeñar in te r inamente la plaza de Ofic ia l 4.° de 
3o a A d m i n i s t r a c i ó n Cen t ra l de Rentas y Propiedades. 

W. i d . I d . á D . Juan Gaya para servir i n t e r i -
pffiente l a plaza de Ofic ia l 5.° de la Subdelegacion 

Hacienda p ú b l i c a de Cagayan. 
Id. i d . Disponiendo que in ter inamente y hasta 

| e el Gobierno de S. M . acuerde lo que proceda, 
nombramiento de Oficia l 5.° de la A d u a n a de 

"Oilo, conferido á D . Anton io del R io y Buloes, se 
h ienda hecho para todos los efectos legales en fa-

de D . A n t o n i o del R io y Diez de Bulnes. 
Id. i d . Ant ic ipando cuatro meses de l icencia 

f^a la P e n í n s u l a con e l fin de gestionar asuntos 
Npios, a l Ofic ia l 2.° Vi s t a 3.° de la A d m i n i s t r a c i ó n 
I p t r a l de Aduanas, 1>. Fe l ipe Caramanzana, sin 
^ durante el disfrute de 1». misma p e r c i b i r á ha-
|eí alguno n i t e n d r á derecho a l abono de t iempo 
^ servicio por no l l e v a r e l interesado dos a ñ o s de 
Videncia oficial en el A r c h i p i é l a g o . 

B P - i d . Autor izando e l fe-asto de pfs. 8.538'59 
P á que asciende las obras de r e p a r a c i ó n efec-
r^das en l a Sta. Iglesia Catedral y Palacio A r -
Pispal . 

29. Disponiendo que D. Araa l io G u t i é r r e z de 
P ^ega Oficia l 4.° de l a I n s p e c c i ó n general de H a -
.eilda electo p r r a u n destino de l a propia catego-

Mayo 3 1 . Nombrando á D . Teodoro Alonso para 
d e s e m p e ñ a r in ter inamente l a plaza de Oficial 1.° de 
A d m i n i s t r a c i ó n , Ensayador 2.° de l a Casa de Moneda 
de esta Capi ta l . 

M a n i l a 18 de Jun io de 1884.--Ambrosio de V i l l a v a . 
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fía y clase In t e rven to r de l a Subdelegacion de Ha-
'da p ú b l i c a de l a Isabela, emprenda desde luego 

U ^18ge con el c a r á c t e r de empleado trasladado para 
^ tomar poses ión de su nuevo destino en Cuba. 

í n d i c e de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta In tendencia general , desde e l 16 a l 31 de 
Mayo p r ó x i m o pasado, que se publ ica en l a Ga
ceta con arreglo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 
M a y o 16. Dec la rando bastante e l poder otor

gado por D. An ton io Enr iquez y Sequeia, A d m i 
n is t rador Cent ra l de Impuestos de estas Islas ce
sante á favor de su hi jo D . Antonio Enr iquez y 
V i l l a n u e v a para que de su p u ñ o y l e t ra suscriba 
los oficios de revista que debe d i r i g i r anualmente 
el poderdante s e g ú n e s t á prevenido, en equivalen
cia a l certificado de su p r e s e n t a c i ó n personal a l re
fer ido acto, asi como t a m b i é n para que por sí los 
extienda, y para que firme las declaraciones es
tampadas a l p i é de las fes de v i d a ó certificados 
de existencia del citado poderdante. 

I d . i d . Au to r i zando a l Adminis t rador de H a 
cienda p ú b l i c a de la Pampanga para renovar el 
contrato de los diezmos prediales que corresponde 
pagar á D . Vicente B r a v o por sus terrenos estable
cidos en e l pueblo de Porac de dicha provinc ia , 
por l a can t idad de pfs. 55 anuales; e n t e n d i é n d o s e 
que no t e n d r á validez dicho convenio desde el mo
mento que r i j a una nueva c o n t r i b u c i ó n sobre l a 
r iqueza r ú s t i c a . 

I d . i d . I d . á dicho Admin i s t r ador para renovar 
el contra to de los diezmos prediales que debe sa
tisfacer D . Augusto Petel l por sus Haciendas si
tuadas en F l o r i d a Blanca y Porac de l a indicada 
p rov inc ia por l a de pfs: 160 anuales, adv i r t i endo 
que no s e r á v á l i d a d icha c o n c e s i ó n si se establece 
otro nuevo impuesto sobre l a ag r i cu l tu ra . 

I d . 17. Aprobando l a fianza de 1.500 pesos pres
tada por l a Sociedad de las mutuas de empleados, 
pa ra ga ran t i r l a responsabilidad que pueda con
t raer Di Francisco de la C a b a l l e r í a en e l desem
p e ñ o del destino de Oficial 5. 0 Admin i s t r ador de 
Hacienda p ú b l i c a de Misarais. 

I d . i d . Autor izando las remesas de caudales á 
las Adminis t raciones de Hacienda p ú b l i c a de Z a m -
boanga y P o l l o k de pfs. 4 2 6 6 í 2 8 2 ^ y l l T l ' G ? 5(8 
para c u b r i r las atenciones del Mate r ia l de Ingenie
ros y Subsistencias Mi l i t a res en dichos puntos asi 
como los gastos que or ig inen dicho servicio. 

I d . i d . Accediendo a l g i ro á l a par de pfs, 13,000 
que sol ic i tan los Sres. Baer S é n i o r y C o m p a ñ í a 
del Comercio de esta plaza sobre l a Adminis t ra
c ión de Hacienda p ú b l i c a de Cagayan. 

I d . 19 . Aprobando l a fianza de 2,000 pesos 
prestada por l a Sociedad de.las m ú t u a s de emplea
dos para garan t i r l a responsabil idad que pueda con
t raer D . Feder ico F r a n c i a en peí d e s e m p e ñ o de l 
cargo de Subdelegado de Hacienda de la U n i o n 
como Gobernador P. M . de l a misma prov inc ia . 

I d . i d . Autor izando á l a O r d e n a c i ó n para l i b r a r 
fuera de d i sd ibuc ion de fondos hasta l a suma de 
pfs. 1.185, para atender a l pago de pasajes y ha
beres de n a v e g a c i ó n de empleados civiles. 

I d . 20 . Declarando bastante e l poder otorgado 
por d o ñ a L u i s a Huson y de Ve ra á favor de D . J o s é 

Reyes Cabal lero, para r ec l amar y perc ib i r l a pen
s ión que le v iene satisfaciendo su tio el Corone l 
del E j é r c i t o D . J o s é de V e r a y Morales, en aten
c i ó n á l a r e h a b i l i t a c i ó n hecha á favor de l a po
derdante . 

Mayo 20. Aprobando la escritura de o b l i g a c i ó n y 
fianza otorgada en esta Capital en 19 de A b r i l 
p r ó x i m o pasado, por D . E u l o g i o Mendoza para res
ponder a l compromiso que e l mismo contrajo con 
l a Hacienda a l ser adjudicado á su favor e l servi
cio de a d q u i s i c i ó n de 1947 vestuarios para los con
finados de estas Islas. 

I d . i d . Autor izando las remesas á l a T e s o r e r í a 
general de los fondos sobrantes que existen en las 
Adminis t raciones de Hacienda p ú b l i c a de N u e v a 
Eci ja , Pangasinan, Zambales, L e j te, Misarais, Sa
mar, Surigao é llocos Nor te asi como los gastos 
que or ig ine dicho servic io . 

I d . i d . I d . la a d q u i s i c i ó n de 22.080 ejemplares 
y 24 carpetas para el servicio de l a Caja de D e p ó 
sitos durante e l a ñ o e c o n ó m i c o de 1884-85. 

I d . i d . Accediendo a l giro de pfs. 50.000 que 
solicita la Agencia del Hong-Kong etc. Shanghay 
B a n k i n g Corpora t ion que ha de verif icar en l a Teso
r e r í a sobre l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a 
de l l o i l o con e l beneficio de pfs. 1[8 p 3 pa ra e l 
Tesoro. 

I d . i d . Aprobando e l proyecto de ar rendamiento 
de una casa para cuar te l de l cuerpo de Carabine
ros en l a p rov inc ia de Cagayan de la p rop iedad 
de D. E u l a l i o Gacutan, en l a cant idad de 15 pesos 
mensuales. 

I d . 2 1 . Concediendo á D . J o s é Trap ie l lo , Ofic ia l 
5. 0 In terventor de l a A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a 
p ú b l i c a de A n t i q u e cuarenta y cinco dias de l i cen
cia pa ra ven i r á esta Capi ta l con objeto de aten
der a l restablecimiento de su sa lud. 

I d . i d . Disponiendo se verifique e l abono de l a 
cant idad de pfs. 357 á D . Faustino Figueroa , Con
tratista de l a i m p r e s i ó n de pasaportes y l icencias 
necesarios a l Gobierno general y Gobiernos de pro
vincias, durante e l a ñ o e c o n ó m i c o de 1883 84. 

Id . 23 . I d . por conveniencia del mejor servicio 
que D. Salvador de la Sierra, Oficial 4.° de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de Impuestos directos, preste 
los suyos en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a 
de l l o i l o y que el Oficial 5.° electo de esta Subal
te rna D . Anton io del R io una vez posesionado de 
su destino reemplace a l expresado Sr. Sier ra en l a 
refer ida A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de Impuestos d i 
rectos. 

I d . i d . I d . i d . i d . i d . que el Jefe de Negociado 
de 3.a clase de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú 
b l ica de M a n i l a D . J o s é Porres que presta los su
yos como in terventor de l a S e c c i ó n l iqu idadora de 
Colecciones, pase á hacerse cargo de su destino 
t i t u l a r y que el Oficial 3.° de l a I n s p e c c i ó n gene
r a l de Hacienda D . Gonzalo Fernandez Anduaga, 
se encargue de l a I n t e r v e n c i ó n de l a expresada 
S e c c i ó n l iqu idadora . 

I d . i d . . A p r o b á n d o l a a d j u d i c a c i ó n á D . M a n u e l 
P é r e z (hijo) de l servicio de impresiones de 502.400 
ejemplares de padrones y r e s ú m e n e s para e l i m 
puesto de c é d u l a s personales, en l a cant idad de 
pfs. 5900. 

I d . i d . Conf i rmando l a a d j u d i c a c i ó n del a r r iendo 
de l juego de gallos del 2.° grupo de esta Capi ta l 
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á D . Anatal io Santiago en l a cantidad de pfs 23 853. 
Mayo 24. Concediendo á D . Vicente del Castillo 

Oficial 4.° In terventor de Hacienda púb l i ca de la 
provinc ia de Camarines Sur cuarenta y cinco d í a s 
de l icencia para esta Capital con e l fin de atender 
al restableeirmenfo de su salud; e n t e n d i é n d o s e qne 
l a mencionada licencia debe empezar á contarse 
desde el 15 de Mayo p r ó x i m o pasado en qne e l r e 
currente sa l ió de Nueva C á c e r e s para Man i l a . 

I d . i d . Declarando bastante e l poder otorgado 
por d o ñ a M a r í a de l Carmen M a g u r e j u i y Z o r r i l l a 
á favor de los Sres. V i d a l y C o m p a ñ í a para per
c ib i r y cobrar las pensiones correspondientes á la 
poderdante. 

I d . i d . Autorizando á la O r d e n a c i ó n para l i b r a r 
f ñ e r a de d i s t r ibuc ión de fondos la cantidad de 8000 
pesos por c o n d u c c i ó n de caudales. 

I d . i d . I d . i d . para i d . i d . i d . l a cantidad de 
200.000 pesos con cargo a l a r t í c u l o 1.° del c a p í 
tu lo 4.° de la Secc ión 6.a del presupuesto extraor
d inar io de gastos, vigente de 1.° de Enero de 1883 
á 30 de Junio de 1884 para atender a l pago de la 
c o n s t r u c c i ó n de buques de guerra. 

I d i d . I d . i d . el abono en concepto de an t i c i 
paciones á fortnaliz-ir por pertenecer á un presu
puesto definitivamente cerrado, á U . Manuel L a b o r a 
í n s p e d o r 4.° de Hacienda e l sueldo personal de la 
plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase que s i rv ió 
inter inamente por hallarse en la P e n í n s u l a e l p ro
pietario D . B a r t o l o m é G ó m e z Bello, en uso de l i 
cencia por enfermo. 

I d . i d . Aprobando l a a d j u d i c a c i ó n á D . Hig ino 
Rebaya del servicio de impresiones de 121.580 plie
gos de c é d u l a s personales, para el a ñ o e c o n ó m i c o 
de 1834-80, en la cantidad de pfs. 2.800. 

Id . i d . I d . i d . á D . Wenceslao Miranda de 
1.834 900 pliegos de c é d u l a s personales para el a ñ o 
e c o n ó m i c o de 1884-85, en la cantidad de pfs. 19.0J0. 

I d . 26. Disponiendo que se levante la fianza que 
tiene prestada e l Sub-Colector L). Luis Rodriguez 
F i to Comandante P. M. de T i a g a n y que en lo su
cesivo deje de exigirse esta formal idad á ¿ J o s fun
cionarios que d e s e m p e ñ e n el expresado cargo. 

I d . 27. Declarando bastante el poder otorgado 
por D. José G o n z á l e z á favor de D. F é l i x G ó m e z 
para que pueda recoger de l a T e s o r e r í a general 
un documento que acredite el giro en la Caja ge
nera l de depósi tos de la cantidad de pfs. 500, i m 
puesta en la misma con fecha 1.° de Junio ú l t imo , 
en cal idad de voluntar io , por haber sufrido exfra-
v io la correspondiente carta de pago. 

I d . i d . I d . i d . la sus t i tuc ión que hace I ) . J o s é 
Manue l de Echai ta del poder qne á su favor 
otorgaron los Sres. Lar r inaga y c o m p a ñ í a , r a z ó n 
social del Comercio de esta plaza á favor de los 
Sres. Lar r inaga y Echeita, nueva r a z ó n social de 
l a misma. 

I d . i d . Confirmando la escritura de o b l i g a c i ó n 
y fianza otorgada por el chino cristiano Agust ín 
G a r c í a Que Pueco para garant i r el arr iendo por 
tres a ñ o s de los fumaderos de anf ión de la provin
cia de M i adoro. 

I d . i d . Admi t iendo la renuncia de Va le r i ana 
Justiniano de la plaza de espendedora de efectos 
t imbrados en el a r raba l de San Migue l de esta 
provinc ia . 

id1, i d . I d . i d . de Vic to r i ano J o a q u í n de l a plaza 
de Tercenista de l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
p ú b l i c a de Pangasinan. 

I d . 28. Autor izando á l a T e s o r e r í a general para 
que remesen á la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pú
blica de Zamboanga l a cantidad de 10.000 pesos, 
á f i n de atender á los gastos estraordinanos de J o l ó . 

I d . i d . I d . las remesas de caudales de pfs. 
40.000 á l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de 
Zamboanga, pfs. 4 ,00J á l a de Puerto Princesa, 
y pfs. 3.000 á la de Balabac, solicitada por l a Or
d e n a c i ó n de M a r i n a para cubr i r las atenciones 
de dicho ramo correspondientes a l mes de Junio 
p r ó x i m o as í como los gastos que origine dicho 
servicio. 

I d . i d . Concediendo a u t o r i z a c i ó n á los Sres. A . 
Olona y C.a para cargar maderas en los puertos 
de Pitogo y Laguiraanoc, de la provincia de Taya-
bas en el b e r g a n t í n alo nan « T a r t a r , » con destino 
á Hong-kong. 

I d . 29. ^Autorizando el pago por anticipaciones 
de pfs. l ^ ' G O parte de lo 3 gastos de trasporte i r 
rogados en las comisiones especiales que d e s e m p e ñ ó 
el Inspector general de Hacienda, Excrao. Sr. Don 
Ambros io de Vi í l ava , en las provincias de l l o i l o , 
Cagayan é Isabela. 

Mayo 29. I d . i d . i d . de la cantidad de pfs. 277 4:c19 
6{8 para satisfacer el importe de la parte de los gas
tos ocasionados en las obras de r e p a r a c i ó n de los 
desperfectos causados en l a Santa Iglesia Catedra l 
y Palacio Arzobispal por consecuencia de los hu 
racanes del 20 de Octubre y 5 de Noviembre 
de 1882. 

Id . 30. Aprobando la fianza de 20003pesos pres
tada por l a Sociedad de las mutuas de empleados, 
para garant i r l a responsabilidad que pueda contraer 
D. Juan R. Romero en el d e s e m p e ñ o del destino 
de Ofunal 3.° A.dmini3'.rador de Hacienda p ú b l i c a 
de Nueva Ec i j a 

I d . i d . Disponiendo que l a O r d e n a c i ó n general 
delegada de Pagos l iquide y abone sus haberes á 
D . J o s é Fernandez P a l ú , como Juez de I a instan
cia de Islas Batanes a c r e d i t á n d o l e el sueldo y so
bresueldo de su destino t i tu la r desde l a fecha del 
ju ramento de su cargo. 

I d . i d . Declarando bastante e l poder otorgado 
en Toló por D . T o m á s P i m l l a y M u r i l i o á favor 
de D. G e r ó n i n o Mar t ínez , del comercio de esta 
plaza, para que representando su persona, derechos 
y acciones, gestione y obtenga una nueva carta de 
pago por va lor de pfs. 200 por haberse extraviado 
l a p r imi t iva . 

I d . i d . Disponiendo la ad ju i i cac ion en subasta 
p ú b l i c a de 1.241.000 pliegos impresos de padrones, 
hojas declaratorias, c é d u l a s gratis y libreras para 
Oa.bezas de barangay, para el a ñ o e c o n ó m i c o de 
1 8 8 4 8 5 . 

I d . 3 1 . I d . l a sup res ión de tres plazas de escri
bientes de la C o n t a d u r í a general vacante por pase 
á otro desfino y renuncia de los que d e s e m p e ñ a b a n 
y distribuyendo la a s ignac ión fijada á las mismas, 
ascendiendo á escribiente 3.° con 240 pesos anua
les á Roque Sabalburo que en la actualidad es 4.° 
y tiene 2L6 pesos; á escribientes 4.0S con 216 pesos 
al a ñ o cada uno á Santos Grnz y á Manuel R a m i 
rez que son 5.0S con 180 pesos, á escribientes 5.os 
con 180 pesos anuales cada uno, á Teodorico Go-
yena y á Engracio Bacho que son 6.os c o n | l 4 4 pesos 
y á escribiente 6 0 con 144 pesos a l a ñ o á Pablo 
G a r c í a que es 7.° con 120 pesos. 

I d . i d . Autor izando a la O r d e n a c i ó n para l i b r a r 
fuera de d i s t r ibuc ión de fondos, hasta l a suma de 
2.400 pesos con cargo á l a Secc ión 8.a del presu
puesto vigente de 1883 84 por el co^te de adquisi
ción en P a r í s y montaje de una Draga con desii-
no á los dragados que han de hacerse'len^la L a 
guna de Bay en el r io Pasig. 

I d . i d . Concediendo el pago en concepto de an
ticipaciones á formalizar á D . Cruz Collado Oficial 
1.° Contador de l a clase de 3.0S del T r i b u n a l de 
Cuentas de los haberes de los ocho primeros dias 
del mes de Mayo de 1882 que como Oficial l . " 
in ter ino de dicho T r i b u n a l dejó de a c r e d i t á r s e l e . 

Man i l a 18 de Junio de 1 8 8 4 . — P . O., Ambrosio 
de V i l lava. 

A D M I N 1 5 T R . \ C 1 0 N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Debiendo terminar en 30 del actual el presupuesto 
de 1883-84 en cuya fecha q u e d a r á n caducadas las 
patentes de l a oontrlbncion del impuesto de alco
holes espedidas en el raes de Enero de 1883 hasta 
la fecha indicada, se pone en conocimiento del pú
blico para que todos los contribuyentes á este i m 
puesto presenten en esta Admin i s t r ac ión desde e l 
d ía 20 del actual hasta 1.° del p r ó x i m o raes de Ju
l io las respectivas declaraciones para la r e n o v a c i ó n 
de las mismas. 

Mani la 18 de Junio de 1884.—Bernardo Carvajal . 1 

J U N T A L O C A L D E E S T A D I S T I C A 
DE L \ CONTÍIIBUCION URBANA DEL DISTRITO DE QUUPO. 
De ocho á doce de la m a ñ a n a de los dias 19 al 28 in

clusives del corriente mes, esta Junta, sita en la calle 
de Eshag'ÜQ núm. 45, cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 50 del Reglamento del impuesto sobre la pro
piedad urbana, tendrá de manifiesto el padrón redactado 
para los ejercicios económicos de 1884-85 y 1885-86, á 
fin de que los propietarios de fincas urbanas de este 
distrito puedan cuterarse de las cuotas que Ies han cor
respondido y hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente de conformidad con el artículo 52 del ci
tado Reglamento. 

Quiapo 17 de Junio de 1884 .—Joaqu ín Sta. Marina. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Autor izada esta T e s o r e r í a por acuerdo de 
tendencia general, de fecha de ayer, para ceul1' 
en concierto púb l i co l a venta de ocho letras j 
tantes en jun to 73.288 pesos contra la Tes 
Central de Madr id que deben ser libradas Do, • I 
Excmo. Sr. Gobernador General de estas 1 ^ ije 
v i r tud de lo dispuesto en Real ó r d e n de 5 de^ 
del presente a ñ o , con arreglo a l pliego de c, !í nl 
cienes que se hal la de manifiesto en este Ce, ' 
se anuncia a l púb l ico , á fin de que las peJ 
que quieran tomar parte en dicho concierto pd 
presentnrse con sus proposiciones en la r e | 
o ñ e i n a e l dia 23 del presente me3 á las diez i 
m a ñ a n a en que t e n d r á lugar e l concierto de 
t r a ta . 

Man i l a 18 de Junio de 1884.—Matias Saenjt0 
Vizmanos. U] 

;aya| 
INSPECCION G E N E R A L DE COMUNICACIONES D E riLlp^j ¡jsit 

Correos. 
Por el vapor e s p a ñ o l «Bo l inao» , que saldrápl,re; ' 

Dagupan, el 2 1 del actual , á las cuatro (je 
tarde, esta In specc ión general r e m i t i r á á las i 
de la misma, la correspondencia para dicho 
y Pangasinan. or 

Man i l a 19 de Junio de 1 8 8 4 . — E l Jefe de pe 
Secc ión , V a l e n t í n de Diego. | ¡ata 

Jmij 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L ! »B RENTAS ® 

Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 
D . Juan Oranga, consignatario del vapor «Filipioj ''l'et 

se s e r v i r á presentarse, por sí ó por medio deai'^ 
dorado, en la Secc ión L iqu idadora de Colección, 
en el t é r m i n o de seis dias, contados desde hi ¡V V ' -
de l a pub l i cac ión de este anuncio, para enlerari^i 
de un asunto que le concierne, aperc ib iéndole (p 
de no verif icarlo, se f a l l a r á el expediente y leJ,¿ia 
r a r á n los perjuicios que haya lugar . : e 

Man i l a 18 de Junio de 1884.—Francisco A. h\&v 
tisteban. 

te I 
El 
'e-oí 

0110,1 

Sección liquidadora de Colecciones. 
E l dia 7 del próximo mes de Jul io, á las diez 

m a ñ a n a , y aute la Junta de Reales Almonedas, 
reunirá en el salón de acto? públicos del'edifijio 
"antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para Inven mere 
de 4,540 quintales de tabaco rama, de la clase yeiiiaya 
sechas que expresa e! estado que se copia á coutioua c0 
cioo; sujetándose el acto á las condiciones que aparaeiJe G 
en el siguiente «pliego.» ags 

Manila 18 de J u n i ó de 1884.—Francisco A. Sanihlé® 'am 

PU&go de condiciones pa ra l a venta en púb l i 
basta de 4,540 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en ^ 

forma y á los precios que detalladamente espresa elei ^ 
tado inserto á continuación. ^ 

2. a Las proposiciones se ha r án por separado ácad¡es| 
grupo. No se ha rá proposición, en cada pliego n ' ^ g 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cad jjjj 
grupo: el que desee lotes de distintas clases form' 
lará tantos pliegos como isean los grupos á que co 
respondan los referidos lotes, y en el sobre de caí 
pliego espresará el grupo á que haga referencia ' 
proposición que se escribirá en letra con caracteres p*1 ^ 
fectaraente claros. irilp 

3.a L a entrega del tabaco se verificará en ten-'W ^ ^ 
de 4 y 2 quintales, empacado, con la envoltura de 
teras de saja de plátanos, y por el órden con que 'c f;i ¡ 
compradores presenten la carta de pago que jastifil0 
haber ingresado en la Tesorería general el importe' 6ST' 

4 a En los Almacenes generales de Colecciones8 en 
pondrán de manifiesto mhestras de las clases de ^ ""' 
baco que se subasta. - ' 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas 1 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y c3te? o 
didas con arreglo al modelo que apare-e al fi11^' 
este pliego, sin cuyo requisito no serán adnntw í 
En el sobre del pliego se indicará el nombre ó l*1 
zon social del proponente. Dichas proposiciones eŝ  
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra el 
por pesos y cént imos. . _ 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente " , 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez ie 
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las c 
secuencias del escrutinio. J 

7. a A la hora designada, se dará principio al ^ 
de la subasta, comenzando por admitir los pli6^03.^ 
se presenten: trascurridos diez minutos no se adm 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio • 
los que se hayan presentado, leyéudolos el Sr. ^ 
dente en alta voz y tomando nota de cada un0 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas propoS 
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que sean las mas ventajosas, se abr i rá licitación 
rbal P01' un corto t é rmino , que fijará el Presidente, 
j0 entre los autores de aquellas, adjudicándose el 

ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
ü0 querer mejorar ninguno de los que hicieron las 

s iriXjposicione^ mas ventajosas, se ha rá la adjudicación 
W j favor del que pida mayor n ú m e r o de lotes, y en 
s p maldad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
IS|. f¡jego tendríi el número ordinal menor. 

I » No se admi t i r án reclamaciones n i observaciones 
ningún género en el acto de la subasta. 

jO. E a el caso de presentarse dos ó mas propo-
Ljiones por distinto n ú m e r o de lotes, será preferido 
que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
¡QOI- cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
taníes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
menor el órden que determinen los precios ofreci-
h en sus respectivas proposiciones, á no ser que 

•truno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
ien> iso se hará aplicación de lo establecido en la c láusula 8.a. 

11. Xo PC admi t i rá proposición alguna que no 
ava a compañada de un documento d é l a Caja de De-

Pleitos, aere»litando haber constituido la cantidad equi-
jlente al 5 p3 del art ículo solicitado, al precio que 
rezca el autor de la proposición. T a m b i é n podrán acom-
Élarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 

065 opósitos, billetes del Banco E s p a ñ o l Fi l ip ino, ó libra-
as ínento-s (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es-

pili iblecidos en esta Capital, siempre que es tén aceptados 
ar dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 

de ue se a c o m p a ñ e n como depósito para licitar, repre-
i ¡litarán e! 5 p g del importe de la proposición. No se 
jrnitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 

TAS Is diferencias que retulten para completar el 5 p3de l 
aporto total de la proposición, deberán cubrirse con 

linio '"etes c^'inco Españo l Fil ipino», aunque, para ha- j 
'erlo, sea necesario quo resulte algo m a y o r í a ga ran t í a . \ 

. ^ 12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
'Cl0llí lentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
1 i ' : iiuitiráu. sin embargo, pagarés , al plazo m á x i m o de 
[ei^J0dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 

|4Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos. So-
•ades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
[liendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
p r é s correspondiente, según el tiempo de su vencí- ¡j 
ftnto, y con arreglo á los tipos con que descuentan j 
I valores de Comercio el Banco E s p a ñ o l Fi l ipino. 
ÍEl Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 

Jesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
¡jiotes de espedir los cargaremes y cartas de pago por 
tanlidades acreditadas en pagarés , acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garan t ía que les 

| lerezca el lí sneo, Sociedad, ó casa de Comercio que 
I ísya espedido, ó endosado aqueUos documentos. 

'Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
B Colecciones v del Tesorero general, desestimando un 
igaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia, 
'limbien resolverá la Intendencia cuando hubiere dis-

Jtordia entre la Tesorer ía y la Sección liquidadora de 
¡olecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma-
fcnes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
•8 plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
lartida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 

a(? esde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
eses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
il quintales. 
Manila 18 de Junio de 1884.—Francisco A . S a n l i s t é h a n . 
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Srgí. Presidente y vocales de la J u n t a de Almonedas. 

El que suscribe se comprometed adquirir . . . lotes de 
baco rama, c urespondiente al primero, ó al secundo 

.inipo al precio de pesos . . . . por quintal , con destino 
a i consumo interior, ó á la esportacion: sujetándose á las 

oadiciones que abraza el «pliego» de su razón, publicado 
!Q la Gaceta. 

STAÜ0 deinnstralivodel Tabaco r a r m que se ofreced l á v e n l a , 
tn la subasta que ha de celebrarse el dia 7 del próximo 
mes de Julio, con deslino al consumo interior y á la ex-
porlacion. 

Mi S « 

-o 

loe 

M 

Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

296 12 quint.8 de 1.a Isabela de 1881 
81,112 quint.3 de 1.a i d . de 1882 

1 16 quiat.3 de 1.a i d . de id . 

3552 $ 32 

4.540 

lo ^ 
M 
10 

M3Qila 16 de Junio de 188í.—Francisco A. Sanluleban. 1 

^ R E T A R I A . D E L A . J U N T A D E A L M O N E D A S 
P LA. DIRECCION G E N E R A L DE ADÜINISTRAGIO.N C I V I L . 
I''or dispi.sKÍ>n de la Dirección general de Ad ministracion C i v l , 
¡¡¡J sacará á públi-a subasta el arriendo del arbífrio de m?rcad >s 
ipWicos del primer grupo de la provincii de Cebá, bajo el tipo en 
i^resion ascendente de mil seiscientas once pesos anuales, 
¿^Q entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
¿Aserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 

es?rosida Dirección que se reu iirá en la casa núm. 7 de la 

ralle Real de Intramuros de esla Ciudad y en l i subilt;rna de 
dicha provi;)C¡a el dia 17 de Juiio próximo las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optir á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones arréglalas al modelo a Ijunto y eUen li las ea 
papel de se lo tercero, acompañando, precisimente por separado 
el djcumento de garantía corresoondiente. 

Manila 18 de JUÜÍJ de 188i.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Plieoo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del primer grupo de la provincia de Cebú aprobado 
por Real árdea de 46 de Junio de 18^0. publicado en la Gaceta 
núm. -252. correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a ê arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 1611 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicirá por licitación pública y solemne 
que tendrá logar simoitáneamenle ante la Junta de almonedas 
de la D reccion general de Administración Civil y la subalterna 
de la esoresada provincia. 

3. a La liciticion se verificirá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que SÍ inserta á continuación, en la 
¡nteligench de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el aclo al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultineamenle se ce-
lebre la s ibista, la suma de 241 pesos 65 cent., equivalente al 
cinco por ciento del imuorte total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
h iltiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y que 
habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Administra
ción Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re-
c han y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
lesto alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y SÍ adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación delinitiva. 

7 a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoacio de diez minólos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus pmposiciones, se adjudicará el ser
vicio al a ilordel pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en l i Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitad»r ó 
li-itadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo ye.rifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante, deberá prestar, dentro de los cinco dias si
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valar será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
s guíente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
cou arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
1852. Las efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primer.) al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabdidades se le retendrá siem
pre eldepó ito de garantía parala subastj y aún se podra embar
carle bienes, hasta cubrir las responsabilidades probibles. si aque
lla no alcinzase. De no presentarse proposición admisible para el 
nuevo remato, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuieio del primer rematante. 

10. E l coo'rato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de !a provincia. Toda dilación en este punto será en per-
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticiaados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad, se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el i mprorogr.ble pl izo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Reil decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
ó sitio de los rio? ó esteros próximos al mercada dande deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análagas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
m-ircados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesas por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, ríos ó esteros, puestos fijos'ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las pbzas, mercados 
ó oarajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligícion del coutralisla construir aquellos de los materiales que 

considere convenientes para poner á cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casis por mas que en las puertas ó parte esteríor de los 
muros ó oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nu'vos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para corlar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y IOÍ taoancoi ó cobachos, CUYO único destino es el de vender 
efectos ó ffu:os, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pre
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

ID. La autoridad de la provincia, los gobernadorciHos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contralista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
aux 1 os pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certTicada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alq ider tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que las dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parle para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los merca
dos en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mamposíería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

•-¿2. La policía y el órden interior en los mercados y los s i -
t'os habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la desiRna-
cion y dis^r bucion de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores Y dispondrá que los carros se colo
quea sin impedir el trá isito de los concurrentes y que los ani 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limiiada su acción al recinto de los 
mercadas públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ve'das hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

2!. En cada pueblo se celebrará mer-ado en los dias de eos-
lumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
d stmíos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por mdie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este inddenle deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

20. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle prévia la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la pepsona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata-
riis. s que de lodos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y direetamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porjue la Administración considera su contrato como una obli
gación particulir y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, eutregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d irá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios, así 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de lt?52, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así cómodas disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención cou las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan l l evará cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo lipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, hijo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre ambas partes, 
quedará res-indido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. * Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.° de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designidos al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusala 18 
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del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
Tara cuadrada de terreno que ocupen. 

A.a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de-
jüás embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las plavas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto ea la cláusula 
13 del pKego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
jemejaute diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 10 de Junio de t88í .—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S., Miguel Rodríguez Berriz. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N,, vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del primer grupo déla provincia de Cebú por la cantidad de 

DCSOS anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
día del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 241 pesos 
65 cént.—Fecha y firma.—Es copia, Barrera. 

D . Mar tm P i r acé s y Lloro , Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de Min -
doro, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l l i m o y emplazo á Pantaleon Da-

•giiman, indio, casado, de veintisiete años de edud, na
tu ra l de Caligará provincia de Leite y vecino de Bacó 
de esta de Mindoro y á Florentino Manayam, t amb ién 
indio, de veintisiete años de edad, casado, natural y 
vecino de Hermita , de la de Bataan, testigos ausentes 
de la causa n ú m . 741 de este Juzgado contra D . Do
mingo Ar royo por estafa, para que en el t é rmino de 
quince días, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juzgado á de
clarar en dicha causa, apercibidos que de no hacerlo, se 
les pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Oalapan á 6 de Junio de 
1884—P. A . , R o m á n S á n c h e z . — P o r mandado de su Sría., 
Ya len t in Sunga. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
trito^ recaída en la cnusa n ú m . 2058 por incendio, se 
cita, l lama y emplaza al chino Go Llengco (a) Bong, 
para que por el t é r m i n o de nueve d ía s , contados desde 
la publ icación de este edicto, se presente en este Juz
gado á declarar en la espresada causa, bsjo apercibi
miento caso contrario de pararle los perjuicjos que en 
derecho hubiere lugar. 

Tondo y Esc r iban ía de m i cargo á diez y seis de Ju
n io de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Antonio 
Custodio. 

E n cumplimiento de providencia dictada en los autos 
ejecutivos promovidos en este Juzgado de Batangas por 
D . Manuel Genato contra D . Antonio Vi l la pando, se 
saca rán de nuevo á públ ica subasta en los Estrados de 
este mismo Juzgado y s i m u l t á n e a m e n t e en el tribu-
bunal del pueblo de Tanauan, los bienes embargados 
al espresado Vi l l a pando, con la rebaja del 25 p g de 
sus respectivos ava lúos en los di^s siete, echo y nueve 
de Julio próximo, r ema tándose en el mejor postor á las 
once de la m a ñ a n a del citado dia nueve. 

Dichos bienes y sus avalúos , hecha ya la espresada 
jrebaja, son los siguientes: 

Una casa con el solar en que está edificada en el 
pueblo de Tanauan, que mide diez y ocho varas y me
dia de frente y quince varas de fondo, y linda al Este 
con el camino para L ipa , al Norte con casa y solar de 
D . Mateo García, al Oeste con la calle real para Tal i -
say y al Sur con casa de D , Teodorico Poblete, en dos 
m i l veinticinco pesos. 

Otra casa de tabla con techo de zinc y cerco de pie
dra con el solar en que está edificada en el pueblo de 
Tanauan en la calle Real para el de Talisay al lado de la 
anterior que sirve de cuartel de la Guardia Civ i l , y 
l inda al ÍNorte con la referida calle real, al Oeste con el 
solar y casa de Manuel Espí r i tu , y al Sur con el so
lar de D . Teodorico Poblete, en dos m i l doscientos cin
cuenta pesos. 

U n crucifijo, en dos pesos dos reales. 
U n aparador señalado con el n ú m . 1, en seis pesos. 
Otro aparador n ú m . 2, en nueve pesos. 
Otro aparador n ú m , 3, en un peso y u n real. 
U n globo de cristal, en tres pesos seis reales. 
U n espejo, en u n peso y cuatro reales. 
U n cancel ó mampara con la imágen de Nuesta Se-

Sora del Cármen , en nueve pesos. 
Dos candeleros de cobre, en un real y diez cuartos. 
Cuatro cuadros con imágen , en seis reales. 
Dos canceles ó mamparas con la i m á g e n de S. José 

• j arabos con la del Santo Sepulcro, en nueve pesos. 

U n aparador de narra en buen estado n ú m . 4, en 
quince pesos. 

U n ropero de madera, en dos pesos dos reales. 
U n aparador con cajones de medio uso n ú m . 5, ea 

tres pesos seis reales. 
Dos q u i n q u é s de mesa uno de ellos sin tubo en u n 

peso y cuatro reales. 
Tres virinas dos con flores y una con la imágen de 

San Rafael, en veintidós pesos y cuatro reales. 
Dos cuadros de flores, doce pesos. 
Tres l ámpara s con qu inqués , en seis pesos y seis reales 
Una imágen de San Antonio sin virina, en seis pesos. 
Una docena de silla negra, en nueve pesos. 
Cuatro sillas de narra, en un peso y cuatro reales. 
Una mesa de comer, en tres pesos. 
Una calesa de medio uso, en treinta pesos. 
U n ou-ruage deteriorado, en treinta y siete pesos cua

tro reales. 
U n caballo de pelo retinto con marcas en ocho pesos 

dos reales. 
Dos quiuapis de madera, en un peso un real. 
Un aparador platero, en tres pesos. 
Una mesa redonda con mármol , ea veint iséis pesos 

dos reales. 
Batangas 14 de Junio de 1884.—Los testigos acom

p a ñ a d o s , Ricardo Atienza, R a m ó n Canin. 3 

Don Juan Piqueras, Alcnlde mayor y Juez de primera 
instancia del distrito de Intramuros, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Escri
bano dá fé. 
Hago saber: que por el presente cito, l lamo y emplazo 

á Nicolás Soriano, indio, soltero, natural de Sto. Tomás 
de la provincia de Union, avecindado en S. Fernando 
de Dilao, de treinta aCos de edad y oficio cochero, para 
que en el t é rmino de treinta dias, contados desde la fe
cha de este edicto, comparezca en este Jnzeado para 
diligencia de justicia en la causa n ú m . 4903 que se 
instruje contra el mismo sobre hurto, apercibido que 
de no verificarlo en el t é rmino designado, se entende
rán las ulteriores diligencias á él relativas con los Es
trados de este mismo Juzgado hasta dictar sentencia 
defiuitiva. 

Dado en Manila á 17 de Junio de 1884.—Juan Pi
queras.—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Don Manuel de la Torre y Castro, Taniente graduado 
Alférez de la cuarta compañía del Regimiento de I n 
fantería de Iberia n ú m . 2, y Fiscal nombrado por el 
Sr. Teniente Coronel primer Jefe del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas gene

rales del Ejército me conceden como fiscal de la cau?a 
instruida contra el soldado de la primera compañía del 
espresado Regimiento Rafael de León, natural del pue
blo de Calasiao provincia de Pangasinan por el delito 
de primera deserción; por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el t é rmino de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación, comparezca en el cuartel de la Luneta 
á responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan, pues de no verifio-rlo se le seguirá y sentenciará 
la causa en rebeldía por el consejo de guerra compe
tente per el delito que merezca pena más grave entre 
el de deserción. Cuyo cotejo se hará sin más llamarle 
n i emplazarle por ser esta la voluntad de S. M . 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en 
la Gacela oficial de Manila. 

Dado en esta plaza á los 18 dias del mes de Junio 
del año 1884.—Manuel de la Torre. 

Don Francisco Bravo Amo, Teniente fiscal del Regi
miento Infanter ía Visayas n ú m . 5. 
Hab iéndose ausentado de la plaza de Jo ló donde se 

bailaba de guarnición el soldado de la tercera compañía 
del espresado Regimiento Ensebio Dison Ojr.no,natural de 
Pandan provincia de Antique, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas en estos casos á los oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al espre
sado soldado, señalándole el cuartel de E s p a ñ a de esta 
plaza, ó á las autoridades del punto en que se ha 
liare, donde deberá presentarse dentro del t é rmino de 
treinta dias, á contar desde la publ icación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en el 
t é rmino seña lado , se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

J o l ó 4 de Junio de 1884.—El Fiscal, Francisco Bravo. 

Don L u i s Carreon y Fox,; Alférez de la segunda com
p a ñ í a del Regimiento de Infanter ía Iberia n ú m . 2, y 
Fiscal de una sumaria nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe de este Cuerpo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas genera

les del Ejérci to me conceden, como Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra el soldado de la sesta compa
ñ í a de este Regimiento, Brígido Antonio Roberto, por el 
delito de primera deserción, por el presente tercer edicto, 
cito, l lamo y emplazo al referido soldado, para que 

en el t é rmino de treinta dias, comparezca en el 
tel de la Luneta de esta Plaza, á responder á lo;, 
gos que en dicha sumaria le resultan; pues denoVj 
cario, se le seguirá la sumaria en rebeldía; y sera • 
gado por el consejo de guerra competente. 

Manila 16 de Junio de 1884.—Luis Carreon. 

Don J o s é Corgaya Gómez, Teniente del Regimient, 
In fan te r ía Visayas n ú m . 5, Fiscal nombrado pa] 
instrucción de una sumaria de primera desercio 
soldado del mismo, Feliciano Biñales. 
EQ USO de las facultades que la ordenanza me 

fiere, cito, llamo y emplazo por el presente primer 
a l referido soldado, para que en el té rmino de 
dias, comparezca á esta Fiscalía, sita en el Reducto 
cesa de Asturias, ó en el Gobierno Mi l i t a r de laj] 
que dicho fuerte defiende, ó bien en las oficinas dele^ 
sado Regimiento, á responder al cargo que le rê  
por su desaparición desde el dia trece de Mayo pró̂ j 
pasado. Y de no verificarlo, le parará el perjuicio j 
diere lugar. Y para que este edicto tenga la debida 
blicidad, se fijará en los sitios públicos de cosLumbiJ 
inser tará en la Gaceta oficial. 

Dado en Joló Reducto Princesa de Asturias á 
Junio de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—José (j 
gaya. 

8( D . J o s é Fernandez de Toro y Moxó, Teniente en la 
Compañ ía del Regimiento de Infanter ía Visay 
mero 5. 
Estando sumariando por el delito de primera deserci 

a l soldado de la cuarta compañ ía de este Regüiiieo 
Anasti sio Talaga Bais, y usando de las atribuciones 
cedidas en estos casos á los Fiscales del Ejército por 
Reales ordenanzas; por el presente primer edicto y 
el t é rmino de treinta dias, que empezarán á couts: 
desde el que empieza á publicarse este edicto eu la 
cela oficial, llamo, cito, y emplazo al refer;do soldíLul 
para que en dicho término, se presente á dar sus d g 
cargos ante el Sr. Oficial representante del cuerpo ea nes 
plaza de Manila, habitante en la calle de Espoleta i « 
mero 8; advir t iéndole que de no hacerlo así, se seguí 
la causa en rebeldía, pa rándo le el peí juicio que lis f*11 
lugar. 'iVA 

Joló 7 de Junio de 1884.—El Fiscal, J o s é Ferna»1" 
de Toro. Uenl 
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D . J o s é Fernandez de Toro y Moxó, Teniente de l 
Compañía del Regimiento de In fan te r í a Visay 
mero 5. 
H a l l á n d o m e sumariando por el delito de primera 

cion al soldado de la cuarta compañ ía de este R e g i o ^ ^ 
Pedro Antepaso Ca l a , y eu uso de las atribuciones el 
cedidas por las Reales ordenanzas del Ejército a m 
los Fiscales; por el presente primer edicto, Hamo, eilojl1168 
emplazo al referido soldado Pedro Autepaso, parado''M 
en el t é rmino de treinta días, que empezarán ácoutoia Í 
desde la publicación del presente escrito en la "Gnceíiroc 
oficial de Manila," se presente en la c;.sa habitaciónáj 
oficial representante del cuerpo en dicha plaza, c^T 
Espoleta n ú m . 8, para dar sus descargos; advirtiéad 
que de no hacerlo así , seguirá k causa y sentenciíij 
en rebeldía. 

J o l ó 3 de Junio de 1884.—El Fiscal, José Fem; 
de Toro. 

Pai 
btill] 

D . J o s é Tr inidad y Gutiérrez, Alférez del Regimi^o j 
de Infantería Visayas núm. 5, Fiscal de una suiaan¡ 
Hab iéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

cuarta compañía de dicho Regimiento Onofre 
t i l lo Daniles, á quien estoy sumariando por el 
de primera deserción, consumada el dia dos de Maj| 
de este año. 

Usando de las facultades que en estos casos conc 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército 
el presente cito, llamo y emplazo, por primer edictol 
pregón al espresado soldado, señalándole la guardia 
prevención del cuartel de E s p a ñ a de esta plaza, doo 
deberá presentarse personalmente dentro del tértni110 
treinta dias, á contar desde la publ icación del preŝ 1 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de no presenta^ g 
en el plazo señalado, se seguirá la cansa y seuieuc ĵtegir 
en rebeldía. 

J o l ó 2 de Junio de 1884.—El Alférez Fiscal, J1 
Trinidad. i y 

J t o l 
D . Francisco A v i l a Trinidad, Alférez de la sesta ^ Üoj, 

pañ ía del Regimiento Infanter ía Visayas número 
Fiscal de una sumaria. 
Hab iéndose ausentado de esta plaza el soldado d' 

4.a compañía de este Regimiento, J u l i á n Mina, hijo de 
zaro y de Máxima, natural de Balahoan provincia d 
Union, y usando de las facultades que eu estos casos 
ceden las ordenanzas del Ejército, á los oficiales; 
el presente tercer edicto, cito, l lamo y emplazo al r ^ i 
soldado, para que se presente en la guardia de pr | 
cion de su cuerpo, en el té rmino de diez dias, pueS 
no verificarlo le seguirá la causa en rebeldía. 

Jo ló 25 de Mayo de 1884.—Francisco Avila . 
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